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 Criterios de calificación del ámbito CIENTÍFICO-MATEMÁTICO    

         
 Se pedirá en cada evaluación, los siguientes trabajos:  
 

o  Trabajo individual, se podrán proponer fichas de trabajo para desarrollar las competencias 
básicas. 
 

o  Trabajo cooperativo, se podrán realizar trabajos temáticos. 
 

o  Trabajo digital realización de actividades interactivas incluidas en Aules, que serán 
evaluadas por el profesor.  

      
o  Trabajo diario: Preguntas realizadas en clase correspondientes a ejercicios, de casa o 

cualquier otro tipo de trabajo que se proponga como por ejemplo las actividades prácticas de 
laboratorio o las fichas propuestas en Aules. La valoración de este apartado se realizará 
teniendo en cuenta la realización de las tareas a diario de forma que demuestren interés,  
dedicación y asimilación de los contenidos mínimos de la asignatura. La calificación máxima 
de este apartado será de 2 puntos. 
 
○ Puntuación de la libreta de cada una de las asignaturas como material indicativo del trabajo 
diario de clase en este ámbito. Este concepto sumará 1 punto a la nota final, si se cumplen las 
siguientes condiciones:  

• La libreta se lleva todos los días a clase. 
• En cada momento la libreta debe contener todo lo que en clase se explique, así 

como todos los ejercicios que en clase se hayan propuesto y éstos deben estar 
convenientemente corregidos con bolígrafo de color diferente al utilizado 
normalmente.  

 
 
Calificación de cada trimestre: cada una de las asignaturas que componen el ámbito científico, 
esto es, matemáticas y ciencias aplicadas a la actividad profesional. 
     

  Pruebas individuales escritas 40%   Trabajo y actitud 60% 
 

 La calificación del Ámbito Científico-Matemático se realizará calificando por separado cada una 
de las asignaturas que lo componen, esto es, matemáticas 60 % y ciencias aplicadas a la 

actividad profesional 40 %. 
 
RECUPERACIÓN: se podrá realizar una recuperación por evaluación. Constará de un examen 
de recuperación de Matemáticas y otro de Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional que se  
realizarán en fechas próximas pero diferentes. 
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